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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION SEGUNDA – Art. 110 del CGP. 

_____________________________________________ 
 

CONSTANCIA FIJACIÓN EN LISTA 

 

Bogotá, D.C. hoy 01 DE MARZO DE 2021. En la fecha se FIJA 
EN LISTA el presente negocio por el término legal de UN (1) 

DÍA.  

 

____________________ 
Secretaria 

 

 JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION SEGUNDA – Art. 175 del CPACA. 

____________________________________________ 
 

CONSTANCIA DE TRASLADO 

 

HAGO CONSTAR que el término de traslado de TRES (3) 

DÍAS inicia hoy 02 DE MARZO DE 2021 y culmina el 04 DE 

MARZO DE 2021. 

 

____________________ 
Secretaria 


